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S
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P
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T
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R

A
T

A
M

IE
N

T
O

F
E

C
H

A
 E

S
T

IM
A

D
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D
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T
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1

G
E

N
E

R
A

L

IN
T

E
R

N
O

P
LA

N
E

A
C

IÓ
N

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
LE

S Que se describa de manera 

inadecuada la necesidad que se 

pretende satisfacer. Que los requisitos 

habilitantes y de calificación queden 

mal establecidos. 

Que se seleccione un contratista que 

no esté en capacidad de cumplir con 

el objeto del contrato. Recursos 

insuficientes para la ejecución del 

contrato. 2.
 IM

P
R

O
B

A
B

LE

2.
 M

E
N

O
R

4

B
A

JO

E
M

P
A

P
A Comité de contratación.

Estudio de Mercado.

Diseños revisados y 

definitivos.

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO SI EMPAPA

P
LA

N
E

A
C

IÓ
N

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

Seguimiento al contrato desde la 

etapa de planeación.

Alerta de cualquier inconsistencia 

detectada en el proceso.

Permanente durante la etapa de 

planeación y contratación.

2

G
E

N
E

R
A

L

IN
T

E
R

N
O

P
LA

N
E

A
C

IÓ
N

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
LE

S

Falta de conocimiento de los 

potenciales proponentes sobre la 

convocatoria de contratación.

Declaratoria desierta del proceso de 

selección, lo que implica no 

contratación y por ende demoras en 

la prestación del servicio.

2.
 IM

P
R

O
B

A
B

LE

2.
 M

E
N

O
R

4

B
A

JO

E
M

P
A

P
A

Estudio de mercado.

Comité de contratación.

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO SI EMPAPA

P
LA

N
E

A
C

IÓ
N

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

Invitar a entidades identificadas y 

realizar la invitación del proceso vía 

correo electrónico y vía telefónica.

Una vez durante la etapa de contratación.

3

G
E

N
E

R
A

L

IN
T

E
R

N
O

P
LA

N
E

A
C

IÓ
N

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
LE

S

Falta de capacidad para promover y 

adelantar el proceso de selección.

Revocatoria y o declaratoria de 

desierta del Proceso de selección.

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO

E
M

P
A

P
A

Identificación de la 

necesidad, socializado en 

Comité de Contratación.

Invitación apropiada a 

proponentes.

Buen manejo del Registro 

Provedores Interno.

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO NO EMPAPA

P
LA

N
E

A
C

IÓ
N

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N Planeación, revisión, ajuste y 

seguimiento en la fase 

precontractual.

Seguimiento a la decisiones 

tomadas en el Comité de 

Contratación.

Permanente durante la etapa de 

planeación y contratación.

4

E
S

P
E

C
IF

IC
O

IN
T

E
R

N
O

P
LA

N
E

A
C

IÓ
N

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
LE

S

Los documentos requeridos, requisitos 

habilitantes y factores de verificación y 

evaluación no son los apropiados para 

el objeto a contratar.

Declaratoria desierta del proceso de 

selección, contratación de entidad sin 

la idoneidad necesaria para ejecutar 

el contrato.

2.
 IM

P
R

O
B

A
B

LE

2.
 M

E
N

O
R

4

B
A

JO

E
M

P
A

P
A Identificación de la 

necesidad , socializado en 

Comité de Contratación. 1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO SI EMPAPA

P
LA

N
E

A
C

IÓ
N

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

Verificación de especificaciones 

técnicas, jurídicas y económica 

requeridas para cumplir con la 

necesidad.

Una vez durante la etapa de contratación.

5

G
E

N
E

R
A

L

IN
T

E
R

N
O

S
E

LE
C

C
IÓ

N

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
LE

S

Que ninguno de los proponentes 

cumplan los requisitos habilitantes 

establecidos en el estudio previo y/o 

Invitación.

Declaratoria de desierta del proceso 

de selección.

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO

E
M

P
A

P
A Estudio de Mercado.

Definición de los requisitos.

Registro de proveedores.

Manual de Contratación.

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO NO EMPAPA

S
E

LE
C

C
IÓ

N

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N Identificación de posibles 

proveedores en la etapa de estudio 

de mercado.

Identificar proveedores que hayan 

participado en otros procesos en la 

entidad.

Una vez durante la etapa de selección.
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6

G
E

N
E

R
A

L

E
X

T
E

R
N

O

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
LE

S

El contratista no entrega los 

documentos que soportan los tramites 

para legalizar el contrato. El 

contratista no corrige los errores que 

existan en las pólizas de manera 

inmediata.

Declaraciones de incumplimiento a 

contratista para aplicar multas o 

clausulas penales, incumplimiento al 

plan de contratación, retrasos en la 

prestación del servicio 2.
 IM

P
R

O
B

A
B

LE

2.
 M

E
N

O
R

4

B
A

JO

E
M

P
A

P
A Carta de Invitación.

Registro de Proveedores.

Solicitud de Póliza de 

Seriedad de la Oferta.

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO SI EMPAPA

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

Seguimiento estricto al cronograma 

del contrato. Respuesta oportuna a 

las inquietudes presentadas por los 

contratistas.

Permanente durante la etapa de 

contratación.

7

G
E

N
E

R
A

L

E
X

T
E

R
N

O

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
LE

S

Manipulación de documentos por 

parte de los oferentes, presentando 

documentos alterados, inexistentes o 

modificados.

Adjudicación de contrato sin cumplir 

correctamente con los requisitos 

solicitados para la ejecución del 

contrato

2.
 IM

P
R

O
B

A
B

LE

2.
 M

E
N

O
R

4

B
A

JO

E
M

P
A

P
A

Revisión en Comité de 

Contratación y al momento 

de la contratacion revisar la 

veracidad de los 

documentos aportados por 

el contratista

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO SI EMPAPA

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

Verificación de la información 

recibida por parte del contratista.

Verificación de los documentos 

aportados en la entidad que emite el 

documento.

Acompañamiento desde la dirección 

jurídica del proceso.

Permanente durante la etapa de 

contratación.

8

G
E

N
E

R
A

L

IN
T

E
R

N
O

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
LE

S

Inadecuada formulación del 

documento contractual.
Ejecución inadecuada del contrato

2.
 IM

P
R

O
B

A
B

LE

2.
 M

E
N

O
R

4

B
A

JO

E
M

P
A

P
A Subsanación a través de 

otrosí y modificaciones a 

los que haya lugar en el 

contrato suscrito.

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO SI EMPAPA

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

Revision y entendimiento del 

contrato al momento de ser recibido 

por el supervisor. 

Permanente durante la etapa de 

contratación.

9

E
S

P
E

C
IF

IC
O

E
X

T
E

R
N

O

E
JE

C
U

C
IÓ

N

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
LE

S

Falta de idoneidad del contratista, aun 

cuando cumplan con los 

requerimientos solicitados.

Inadecuada o deficiente ejecución del 

contrato. 

Retrasos en la ejecución contractual.

2.
 IM

P
R

O
B

A
B

LE

2.
 M

E
N

O
R

4

B
A

JO

E
M

P
A

P
A

SUPERVISION DE LA 

EJECUCIÓN

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO SI EMPAPA

E
JE

C
U

C
IÓ

N

E
JE

C
U

C
IÓ

N

Seguimiento y control por parte del 

supervisor.

Realización de comités periodicos 

con el contratista, con el fin de 

conocer cada detalle de la ejecución 

del contrato.

Permanente durante la etapa de 

ejecución.

10

E
S

P
E

C
IF

IC
O

E
X

T
E

R
N

O

E
JE

C
U

C
IÓ

N

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
LE

S

incumplimiento en la ejecucion de las 

labores para las cuales se hizo la 

contratacion.

ejecuacion inadecuada del contrato

2.
 IM

P
R

O
B

A
B

LE

2.
 M

E
N

O
R

4

B
A

JO

E
M

P
A

P
A

Supervisión de la ejecución 

del contrato.

Analizar con el comité 

interdisciplinario sobre

las medidas que se 

tomarán.

1.
 R

A
R

O

1.
 IN

S
IG

N
IF

IC
A

N
T

E

2

B
A

JO SI AMBAS PARTES

E
JE

C
U

C
IÓ

N

E
JE

C
U

C
IÓ

N

Seguimiento y control por parte del 

supervisor.

Realización de comités periodicos 

con el contratista, con el fin de 

conocer cada detalle de la ejecución 

del contrato.

Permanente durante la etapa de 

ejecución.

11

G
E

N
E

R
A

L

E
X

T
E

R
N

O

E
JE

C
U

C
IÓ

N

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
LE

S entrrega de informes sin cumplir con 

las especificaciones tecnicas 

requeridas.

Incumplimiento en las 

especificaciones técnicas exigidas.

2.
 IM

P
R

O
B

A
B

LE

2.
 M

E
N

O
R

4

B
A

JO

E
M

P
A

P
A

Verificar las 

especificaciones técnicas 

de los elementos 

entregados vs los 

contratados.

No recibir a satisfacción los 

elementos entregados.

Incluir como requisito de 

pago en el contrato el 

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO SI EMPAPA

E
JE

C
U

C
IÓ

N

E
JE

C
U

C
IÓ

N

Seguimiento y control por parte del 

supervisor. acompañamiento desde 

la direccion juridica del proceso

Permanente durante la etapa de 

ejecución.

12

E
S

P
E

C
IF

IC
O

E
X

T
E

R
N

O

E
JE

C
U

C
IÓ

N

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
LE

S

No liquidar los contratos en los plazos 

acordados en el contrato o los 

establecidos por la Ley.

Detrimento patrimonial. Pérdida de 

competencia para liquidar en sede 

administrativa. Incertidumbre del 

estado del contrato. Falta de paz y 

salvo por las partes.

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO

E
M

P
A

P
A Supervisión constante al 

contrato y 

acompañamiento desde la 

secretaria general

1.
 R

A
R

O

2.
 M

E
N

O
R

3

B
A

JO NO EMPAPA

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N

E
JE

C
U

C
IÓ

N

Acompañamiento desde la dirección 

jurídica del proceso.

Permanente durante la etapa de 

liquidación.


